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"Por medio del cual se adoptan los Manuales de Contratación y de Supervisión e
Interventoria del municipio de Cúcuta"

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CUCUTA. en ejercido de las Facultades Constitucionales y
Legales. en especial las conferidas por los Articulas 209' de la Constitución Nacional. La Ley 80 de
1993. la Ley 1474 de 2011 y el Articulo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y.

CONSIDERANDO

Que el Articulo 209 de la Constitución Polltica ordena que la función administrativa debe estar al
servicio de los intereses generales y se debe desarrollar con fundamento en los Principios de
Igualdad, Moralidad. Eficacia, Economia, Celeridad. Imparcialidad y Publicidad. mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que el Articulo 11 de la Ley 80 de 1993. establece la Competencia para dirigir licitaciones y para
celebrar contratos estatales.

Que la celebración de Contratos Estatales responde a una necesidad de la Administración Municipal;
de ahl que al suscribirlos sea una obligación ineludible por parte del Ordenador del Gasto, el
garantizar el logro de su ejecución total con estándares claros de calidad en los bienes. los servicios
y las obras públicas que se contratan.

Que el Articulo 83 de la Ley 1474 de 2011 con el fin de proteger la moralidad administrativa, prevenir
la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual ordena a
las Entidades Públicas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través
ele un supervisor designado o de un interventor contratado. según corresponda.

Que el Articulo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015 establece que las Entidades Estatales sometidas
al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública deberán contar con un Manual de
Contratación, que debe cumplir con los lineamientos que para el efecto señale la Agencia Nacional
de Contratación "Colombia Compra Eficiente".

Que el Manual de Contratación según lo estipula Colombia Compra Eficiente es un documento que
establece la forma como opera la gestión contractual de las Entidades Estatales. el cual debe dar a
conocer a los Participes del Sistema de Compras y Contratación Pública la forma en que opera dicha
gestión contractual.

Que los Manuales de Contratación y de Supervisión e lnterventorla son un instrumento de gestión
estratégica puesto que tiene como propósito principal servir de apoyo al cumplimiento del objetivo
misional de cada Entidad Estatal, por estar orientados a que en los Procesos de Contratación seí
garanticen los objetivos del Sistema de Compras y Contratación Pública. ._01
Que conforme a lo anterior la Administración Municipal requiere actualizar el Manual de Contratación .
adoptado a través de la Resolución No. 0026 del 10 de enero de 2014. toda vez que los lineamientos
en la Gestión Contractual del Ente Territorial están soportados en el derogado Decreto 1510 de 2D13.

Que en desarrollo de las facultades de desconcentración es de obligatorio cumplimiento expedir
disposiciones sobre el ejercicio de labores relativas a la celebración de contratos. procedimientos.
control y reglas para la gestión contractual del Municipio de Cúcuta. con el fin de promover la cultura
de la legalidad y propender porque las actuaciones de los Servidores Públicos que intervienen en el
Macroproceso" APOYO A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL" se desarrollen con arreglo a los Principios
de Transparencia, Economla, Planeación Responsabilidad. y de acuerdo con todos los Postulados
que rigen la Función Administrativa.

Que en consideración a lo anterior, el Alcalde del Municipio de San José de Cúcuta.

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: ADÓPTESE los Manuales de Contratación y de Supervisión e Interventorla
del Municipio de Cúcuta, contenidos en los anexos que forman parte integral del presente decreto.
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PARÁGRAFO: La actividad contractual del Municipio de Cúcuta, estará sujeta a las normas legales
y reglamentarias que rigen la materia y a lo previsto en los Manuales de Contratación y de Supervisión
e Interventoria que por este acto administrativo se adoptan.

ARTICULO SEGUNDO: ÁMBITO DE APLICACiÓn Las disposiciones del presente decreto aplican
a los Procesos de Contratación que adelanten las distintas dependencias del Municipio de Cúcuta,
previa delegación expresa por parte del Representante legal del Ente Territorial.

ARTICULO TERCERO: PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN Y ACTUALIZACiÓN. Los Manuales de
Contratación y de Supervisión e Interventorla serán revisados y actualizados periódicamente por parte
del Despacho del Secretario General respecto a la caracterización, procedimientos, instructivos,
metodolog las, servicios y formatos.

Los demas asuntos de los Manuales del Municipio de Cúcuta solo podrán ser modificados mediante
decreto municipal.

ARTICULO CUARTO: PUBLICACiÓN. El presente decreto será publicado en la página web cucuta-
nortedesantander.gov.co, y en el Boletln Oficial dE,1Municipio de Cúcuta.

ARTICULO QUINTO: DEROGATORIA. Deróguese la Resolución No. 0026 del 10 de enero de 2014
por medio de la cual se adopta el Manual de Contratación vigencia 2014, una vez entre en vigencia
el presente Decreto

ARTICULO SEXTO: VIGENCIA. El presente decreto rige a partir del 1de octubre de 2019.

PUBlÍQUESE YCÚMPLASE
Dado en San José de Cúcuta, a los I I, .
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